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Acta De Votación

Poder Judicial

Sala Constitucional

Miércoles, 12 de octubre de 2022

En San José, a las nueve horas con veinte minutos del doce de octubre del dos mil veintidós, se inició la votación

de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Fernando Castillo Víquez (quien preside), Fernando Cruz

Castro,  Luis  Fdo.  Salazar  Alvarado,  Jorge  Araya  García,  Anamari  Garro  Vargas,  Roberto  Garita  Navarro  (Plaza

Vacante Hernández López) y Ana María Picado Brenes (en sustitución del Magistrado Rueda Leal).

El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto

19-010694-0007-CO 2022023905 RECURSO DE
AMPARO

Se le reitera a Jeffry Gilberto Montoya Rodríguez, en su condición de
Alcalde  de  la  Municipalidad  de  Pérez  Zeledón,  y  a  Junior  Araya
Villalobos,  en  su  condición  de  Director  General  de  Ingeniería  de
Tránsito  del  MOPT,  o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  el
cumplimiento de lo ordenado en la sentencia No. 2019-017410 de
las 09:20 horas del 13 de setiembre de 2019. Se advierte que en
caso no hacerlo se podrá disponer la apertura de un procedimiento
administrativo  en  su  contra.  En  cuanto  al  Consejo  Nacional  de
Vialidad, se declara no ha lugar a la gestión formulada. Notifíquese.

21-010682-0007-CO 2022023906 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

21-017875-0007-CO 2022023907 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión de desobediencia formulada. Se amplía el
plazo conferido en la sentencia n.° 2021-027383 de las 9:10 horas
de 7 de diciembre de 2021, solo en lo relativo a que “se resuelva de
manera definitiva al problema acusado por la recurrente referente al
estado de la calle y la alcantarilla que se ubica 800 metros al este y
2 kilómetros al sur del Salón Montiel, conocido como Chu Molina, de
Astúa Pirie de Cariari, en caso de que a la fecha tal problemática no
haya  sido  atendida,  de  acuerdo  con  las  consideraciones
consignadas  al  final  del  considerando  IV  de  esta  sentencia”.  En
consecuencia, se confiere a Manuel Hernández Rivera y Juan Luis
Gómez  Gómez,  por  su  orden  alcalde  y  presidente  del  Concejo
Municipal,  ambos  de  Pococí,  o  a  quienes  ocupen  esos  puestos,
plazo hasta el 31 de octubre de 2022, para cumplir con lo ordenado
en la sentencia n.° 2021-027383 de las 9:10 horas de 7 de diciembre
de 2021, relativo a que “se resuelva de manera definitiva al problema
acusado  por  la  recurrente  referente  al  estado  de  la  calle  y  la
alcantarilla que se ubica 800 metros al este y 2 kilómetros al sur del
Salón Montiel, conocido como Chu Molina, de Astúa Pirie de Cariari,
en caso de que a la fecha tal problemática no haya sido atendida, de
acuerdo  con  las  consideraciones  consignadas  al  final  del
considerando IV de esta sentencia”. Notifíquese. 

21-019973-0007-CO 2022023908 ACCIÓN DE
INCONSTITU
CIONALIDAD

Se declara con lugar la acción únicamente respecto del artículo 69
de  la  convención  colectiva  de  la  Refinadora  Costarricense  de
Petróleo  2021-2024,  norma  que  se  declara  inconstitucional  y  se
anula.  En  lo  que  se  refiere  al  numeral  68  de  esa  convención
colectiva,  se  declara  sin  lugar  la  acción.  El  magistrado  Salazar
Alvarado  pone  nota.  El  magistrado  Cruz  Castro  salva  el  voto  y
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declara sin lugar la acción en todos sus extremos por considerar que
la jurisdicción constitucional carece de competencia para conocer de
estos extremos planteados en contra  de convenciones colectivas.
Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de
entrada en vigor de la norma anulada, sin perjuicio de los derechos
adquiridos  de  buena  fe.  Notifíquese  este  pronunciamiento  a  las
partes apersonadas y a la Procuraduría General  de la República.
Comuníquese esta sentencia a la Dirección de Asuntos Laborales
del  Ministerio  de  Trabajo.  Reséñese  este  pronunciamiento  en  el
Diario  Oficial  La  Gaceta  y  publíquese  íntegramente  en  el  Boletín
Judicial. Notifíquese.-

22-011455-0007-CO 2022023909 ACCIÓN DE
INCONSTITU
CIONALIDAD

Se rechaza de plano la acción. El magistrado Cruz Castro salva el
voto. La magistrada Garro Vargas salva el voto y ordena hacer la
prevención del artículo 80 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional.

22-011947-0007-CO 2022023910 RECURSO DE
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente contra las
autoridades  de  la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social  y  por  la
dilación en brindar los resultados del ultrasonido del 10 de mayo de
2022, en asignar la cita para valoración en el Servicio de Vascular
Periférico y la gastroscopía que requería el tutelado. Se ordena a
Karen Rodríguez Segura y Néstor Azofeifa Delgado, por su orden
Directora  General  y  Jefe  del  Servicio  de  Medicina,  ambos  del
Hospital San Rafael, o a quienes ocupen tales cargos, que giren las
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén
dentro del ámbito de sus competencias, para que: 1) la valoración
que requiere el tutelado en el Servicio de Vascular Periférico, le sea
realizada dentro del plazo máximo de tres meses contados a partir
de  la  notificación  de  esta  sentencia;  y  2)  los  resultados  del
ultrasonido realizado al  tutelado el  10 de mayo de 2022,  le  sean
debidamente comunicados al centro penal y se proceda a informar lo
respectivo al amparado, esto dentro del plazo máximo de 10 días
contados  a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  todo  bajo
estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre
y cuando sea posible de acuerdo con la reorganización del servicio
decretada  por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la
pandemia  de  coronavirus  (COVID-19).  En  caso  de  que  no  sea
posible  cumplir  con  lo  anterior,  en  atención  a  las  razones
mencionadas, deberán adoptarse las medidas del caso para que la
orden  dada  sea  acatada  dentro  del  plazo  otorgado  en  este
pronunciamiento,  contados  luego  de  superada  la  pandemia  de
coronavirus,  siempre  y  cuando  no  exista  posibilidad  de  hacerlo
antes.  Lo anterior,  bajo la advertencia que de conformidad con lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un  recurso  y  no  la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  En
cuanto a las autoridades del Centro de Atención Institucional Luis
Paulino Mora Mora y a la alegada falta de valoración en los Servicios
de  Cardiología,  Urología  y  Reumatología,  se  declara  sin  lugar  el
recurso. Tomen nota: 1) las autoridades del Hospital San Rafael de
lo  indicado  en  el  último  párrafo  del  VIII  considerando  de  esta
sentencia y 2) las autoridades del CAI Luis Paulino Mora Mora de lo
indicado en el último párrafo del X considerando de esta sentencia.
La Magistrada Garro Vargas pone nota. Notifíquese.-

22-012990-0007-CO 2022023911 ACCIÓN DE
INCONSTITU
CIONALIDAD

Se rechaza de plano la acción.-

22-017934-0007-CO 2022023912 ACCIÓN DE Se rechaza de plano la acción. El magistrado Cruz Castro salva el
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INCONSTITU
CIONALIDAD

voto.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y
ordena  hacer  la  prevención  del  artículo  80  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional.

22-018702-0007-CO 2022023913 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.-

22-019929-0007-CO 2022023914 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz Valverde,
Rodolfo  Fernández  Flores,  María  del  Carmen  Alvarado  Robles  y
Daniel Ugalde Montero, por su orden Directora General, Jefe de la
Sección  de  Cirugía  y  de  la  Especialidad  de  Oncología,  Jefe  del
Servicio  de  Farmacia  y  Coordinador  del  Comité  Local  de
Farmacoterapia;  todos  del  Hospital  Dr.  Max  Peralta  Jiménez,  así
como a Randal Álvarez Juárez y Marjorie Obando Elizondo, por su
orden  Gerente  Médico  y  Coordinadora  del  Comité  Central  de
Farmacoterapia; ambos de la Caja Costarricense de Seguro Social,
o a quienes en sus lugares ejerzan los cargos, que DE INMEDIATO
adopten las medidas necesarias y ejecuten las acciones pertinentes
para que [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], reciba
el tratamiento con Olaparib, en la dosis y por el plazo señalado por
su médico tratante, bajo su entera responsabilidad. Se advierte a los
recurridos que de conformidad con lo establecido por el artículo 71,
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro
de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena
a la  Caja  Costarricense de Seguro Social  al  pago de las costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a
esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo contencioso administrativo. Notifíquese.-

22-019940-0007-CO 2022023915 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Randal Álvarez Juárez
y a Ricardo Pérez Gómez, en sus calidades respectivas de Gerente
Médico y  Coordinador a.i.  del  Comité  Central  de Farmacoterapia,
ambos  de  la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social  (CCSS),  o  a
quienes en sus lugares ocupen esos cargos, que ejecuten todas las
actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias  y
coordinen lo necesario para que DE INMEDIATO,  se le facilite a la
amparada  el  medicamento  "Macitetán”,  en  la  dosis,  bajo  las
condiciones, y por el plazo prescritos por su médico tratante, bajo la
entera  responsabilidad  y  supervisión  de  éste,  siempre  que  una
variación de las circunstancias médicas de la paciente, no requiera
otro tipo de atención. Se advierte a las autoridades recurridas que,
de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  (CCSS),  al  pago  de  las  costas,
daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de base a
esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo contencioso administrativo. Notifíquese.-

22-020718-0007-CO 2022023916 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Randal Álvarez Juárez
y  Marjorie  Obando  Elizondo,  por  su  orden  gerente  médico  y
coordinadora del  Comité Central  de Farmacoterapia,  ambos de la
Caja  Costarricense  de  Seguro  Social,  o  a  quienes  ocupen  esos
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, a fin
de que, de manera INMEDIATA, a partir de la notificación de esta
sentencia,  a  la  parte  amparada  se  le  brinde  el  tratamiento  con
"Dabrafenib/Trametinib"  en  la  dosis  y  durante  el  tiempo  que  su
médico  tratante  así  lo  recomiende,  bajo  estricta  supervisión  del
profesional  en  medicina  que  conoce  el  caso  de  la  tutelada.  Lo
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anterior se dicta con la advertencia de que según lo establecido por
el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia de la jurisdicción contencioso-administrativa. Notifíquese.

22-020820-0007-CO 2022023917 RECURSO DE
AMPARO

Se archiva el expediente.-

22-021099-0007-CO 2022023918 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  nota  las  autoridades
recurridas  de  lo  indicado  in  fine  en  el  considerando  V  de  esta
sentencia.  

22-021128-0007-CO 2022023919 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  nota  las  autoridades
recurridas de lo indicado en el último párrafo del III considerando de
esta sentencia.-

22-021209-0007-CO 2022023920 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  nota  las  autoridades
recurridas del considerando V. 

22-021237-0007-CO 2022023921 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso.  Se ordena a Krisia Díaz Valverde y
a Rodolfo Fernández Flores, por su orden directora general y jefe del
Servicio de Urología, ambos del hospital Max Peralta Jiménez, o a
quienes  en  sus  lugares  ocupen  esos  cargos,  que  dispongan  lo
necesario  para  que  se  programe  y  practique  la  intervención
quirúrgica que requiere [NOMBRE 001],  portador de la cédula  de
identidad [VALOR 001],  según la recomendación y responsabilidad
de su médico tratante, todo esto en el  plazo máximo de un mes,
contado  a  partir  de  tal  determinación,  todo  bajo  estricta
responsabilidad y supervisión de su médico tratante y siempre que
una  variación  de  las  circunstancias  médicas  de  la  paciente  no
contraindique tal intervención. Todo lo anterior se dicta, siempre que
sea posible de acuerdo con la reorganización del servicio decretada
por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la  epidemia  de
coronavirus (COVID 19). En caso de que no sea posible cumplir con
lo  anterior,  en  atención  a  las  razones  mencionadas,  deberán
adoptarse las medidas del caso para que la orden dada sea acatada
dentro  del  plazo  otorgado  por  este  pronunciamiento,  luego  de
superada la epidemia de coronavirus, siempre y cuando no exista
posibilidad de hacerlo antes. Se advierte a la parte recurrida que, de
no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de desobediencia y,
que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción,
se le  impondrá prisión de tres meses a dos años,  o de veinte  a
sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o
hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o
no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que
sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución
de sentencia de lo contencioso administrativo. El magistrado Castillo
Víquez y la magistrada Garro Vargas ponen nota. Notifíquese.

22-021272-0007-CO 2022023922 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara parcialmente con lugar el recurso, solamente en lo que
respecta  a  la  retención  ilegítima  de  la  tutelada  por  parte  de  la
Asociación  Hogar  Manos  de  Jesús  Pro  Atención  al  Anciano
Abandonado Ente Rector del Hogar Manos de Jesús, así como en lo
atinente  a  la  lesión  de  su  derecho  a  la  intimidad.  Se  ordena  a
Emiliana Rivera Meza, a Luis Diego Rodríguez Calderón y, a María
Rojas Rivera,  en sus calidades respectivas de Directora Ejecutiva
del  Consejo  Nacional  de  la  Persona  Adulta  Mayor  (CONAPAM),
Presidente de la Asociación Hogar Manos de Jesús Pro Atención al
Anciano  Abandonado  Ente  Rector  del  Hogar  Manos  de  Jesús  y,
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Trabajadora Social del Hogar Manos de Jesús, o a quienes en sus
lugares  funjan  como  tales,  que  establezcan  las  instancias  de
coordinación que se encuentren dentro de sus respectivos ámbitos
de competencia, para que DE INMEDIATO, se ejecute el egreso de
la tutelada del Hogar Manos de Jesús, tal y como fue permitido por
el  Consejo  Nacional  de la  Persona Adulta  Mayor (CONAPAM),  y
gestionado por [NOMBRE 001] desde el 8 de setiembre de 2022,
bajo la estricta responsabilidad de su familia, siempre que otra causa
técnica  y  objetiva  debidamente  acreditada  por  CONAPAM  no  lo
impida. Se ordena a Luis Diego Rodríguez Calderón y a María Rojas
Rivera, en sus calidades respectivas de Presidente de la Asociación
Hogar Manos de Jesús Pro Atención al Anciano Abandonado Ente
Rector del Hogar Manos de Jesús, y Trabajadora Social del Hogar
Manos de Jesús, o a quienes en sus lugares funjan como tales, que
se  abstengan  de  incurrir  nuevamente  en  los  hechos  que  dieron
mérito a la presente estimatoria. Lo anterior bajo el apercibimiento
de que, con base en lo establecido en el artículo 71, de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo
o  de  hábeas  corpus  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena
al Estado al pago de los daños y perjuicios causados con los hechos
que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  Se
condena a la  Asociación Hogar  Manos de Jesús Pro Atención al
Anciano  Abandonado Ente  Rector  del  Hogar  Manos de Jesús,  al
pago de los daños y perjuicios causados con los hechos que sirven
de  fundamento  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución de sentencia de lo civil. En todo lo demás se declara sin
lugar el recurso. Notifíquese.-

22-021473-0007-CO 2022023923 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. Se ordena a María Eugenia Villalta Bonilla, en su
condición de directora general del Hospital San Juan de Dios, o a
quien ocupe ese cargo, que gire las órdenes pertinentes y lleve a
cabo  todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  su
competencia  para  que,  efectivamente en la  fecha señalada  en el
informe rendido, sea el 13 de diciembre de 2022, el amparado sea
valorado  en  la  Especialidad  de  Urología.  Lo  anterior  se  ordena
siempre  que  sea  posible  de  acuerdo  con  la  reorganización  del
servicio decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la
pandemia  por  la  covid-19.  Se  advierte  a  los  recurridos  que  de
conformidad con lo  establecido en el  artículo  71 de la  Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo,
y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente  penado.  Los  Magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita
Navarro salvan parcialmente el voto y disponen la condenatoria en
daños,  perjuicios  y  costas.   La  magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios,
pero no en costas. Notifíquese.-

22-021562-0007-CO 2022023924 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Taciano Lemos Pires y
Gustavo Roldan Castillo, por su orden, director general y jefe a.i del
Servicio  de  Cirugía  General,  ambos  del  Hospital  Rafael  Ángel
Calderón  Guardia,  o  a  quienes  en  sus  lugares  ocuparen  esos
cargos,  que  dispongan  lo  necesario,  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias,  para  que  dentro  del  plazo  de  3  meses  contado  a
partir  de  la  comunicación  de  esta  sentencia,  se  le  realice  a  la
amparada la cirugía prescrita por hernia incisional. Lo anterior, bajo
estricta  supervisión  y  responsabilidad  de  sus  médicos  tratantes,
siempre que una variación en las condiciones médicas del paciente
no lo contraindique y se hayan cumplido todos los requerimientos
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institucionales por parte del paciente.  Además, si  fuere necesario,
deberán coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad
de espacios. Se advierte a la parte recurrida que, de conformidad
con lo  establecido por  el  artículo  71 de la  Ley de la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados
con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los
que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo. El magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro
Vargas ponen nota. Notifíquese.-

22-021744-0007-CO 2022023925 ACCIÓN DE
INCONSTITU
CIONALIDAD

Se rechaza de plano la acción.

22-021766-0007-CO 2022023926 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el  recurso,  con base en lo dispuesto por el
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin
especial condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se le ordena a
Krisia  Díaz  Valverde,  en  su  condición  de  Directora  General  y  a
Rodolfo Fernández Flores, en su condición de Jefe de la Sección de
Cirugía y de la especialidad de Oftalmología y Optometría, ambos
del Hospital Max Peralta, o a quienes respectivamente ocupen tales
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para
que el día 24 de noviembre de 2022 –tal y como fue programado–, el
tutelado  sea  valorado  en  el  servicio  médico  recurrido.  Todo  lo
anterior se dicta, siempre y cuando sea posible de acuerdo con la
reorganización del servicio decretada por la emergencia hospitalaria
con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID 19). En caso de
que no sea posible cumplir con lo anterior, en atención a las razones
mencionadas, deberán adoptarse las medidas del caso para que la
orden  dada  sea  acatada  dentro  del  plazo  otorgado  por  este
pronunciamiento,  luego  de  superada  la  epidemia  de  coronavirus,
siempre y cuando no exista posibilidad de hacerlo antes. Se advierte
a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido
por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o
no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente
penado. Los Magistrados Salazar Alvarado y Garita Navarro salvan
parcialmente el voto y disponen la condenatoria en daños, perjuicios
y costas. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y
ordena la condenatoria en daños y perjuicios,  pero no en costas.
Notifíquese.

22-021833-0007-CO 2022023927 RECURSO DE
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena a Carolina
Chaves  Araya,  directora  general  a.i.  del  Hospital  San  Rafael  de
Alajuela,  o  a  quien  ocupe  su  cargo,  girar  las  órdenes  que  sean
necesarias  para  que,  tal  y  como  se  informó,  se  le  practique  al
recurrente el ultrasonido de abdomen el 16 de noviembre próximo.
Asimismo, se ordena a Jenny Patricia Chacón Fernández, directora
general del Centro de Atención Institucional Jorge Arturo Montero, o
a  quien  ocupe  su  cargo,  dictar  las  órdenes  que  procedan  para
garantizar, a tiempo, el traslado del recurrente al Hospital San Rafael
de Alajuela en fechas 16 y 21 de noviembre de 2022 a fin que se le
practiquen  el  ultrasonido  de  abdomen  y  las  tomografías  que  le
fueron prescritas. Se advierte a las autoridades recurridas que, de
conformidad con lo establecido por el  artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
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amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el
delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado y a la
Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria, los cuales se liquidarán en el proceso de ejecución de
sentencia de lo contencioso administrativo. Se desestima el recurso
en  cuanto  a  la  gastroscopía  reclamada.  Tome  nota  la  directora
general a.i. del Hospital San Rafael de Alajuela, de lo indicado en el
párrafo quinto del considerando V de esta sentencia. La Magistrada
Garro Vargas pone nota. Notifíquese

22-021867-0007-CO 2022023928 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. 

22-021927-0007-CO 2022023929 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Taciano Lemos Pires,
en su condición de Director General y a Gustavo Roldán Castillo, en
su condición de Jefe a.i. del Servicio de Cirugía General, ambos del
Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes en su lugar
ocupen  esos  cargos,  para  que  en  un  plazo  no  mayor  a  TRES
MESES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  la
paciente sea intervenida quirúrgicamente por la patología objeto de
este  proceso  de  amparo,  esto  bajo  estricta  responsabilidad  y
supervisión de su médico tratante, mientras que una variación de las
circunstancias médicas del paciente no contraindique tal intervención
y  haya  cumplido  con  todos  los  requerimientos  preoperatorios.  Lo
anterior, también siempre y cuando sea posible de acuerdo con la
reorganización del servicio decretada por la emergencia hospitalaria
con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-19). Se advierte
a la parte recurrida que de no acatar la orden dicha, incurrirá en el
delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de
la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  y  la
Magistrada Garro Vargas consignan nota. Notifíquese.

22-021968-0007-CO 2022023930 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Carolina Chaves Araya,
Natalia Vargas Quesada y Dionisio Vargas González, por su orden,
directora general, jefa y médico del Servicio de Urología del Hospital
San Rafael de Alajuela, o a quienes ocupen los cargos, que realicen
todas las gestiones y coordinaciones necesarias, dentro del ámbito
de sus competencias, para que a la parte tutelada se le practique la
intervención quirúrgica prescrita dentro del plazo de 1 mes contado a
partir de la notificación de esta sentencia. Lo anterior, bajo estricta
supervisión y responsabilidad de sus médicos tratantes, siempre que
una  variación  en  las  condiciones  médicas  del  paciente  no  lo
contraindique  y  se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos
institucionales por parte del paciente.  Además, si  fuere necesario,
deberán coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad
de espacios. Se advierte a la parte recurrida que, de conformidad
con lo  establecido por  el  artículo  71 de la  Ley de la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados
con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los
que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo. Notifíquese.
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22-021984-0007-CO 2022023931 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Carolina  Chaves  Araya,  en  su
condición de Directora General y a Melissa Jiménez Morales, en su
condición  de  Coordinador  del  Servicio  de  Ortopedia,  ambos  del
Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes ocupen sus cargos, que
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones
que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias  para  que  se
mantenga la cita de la paciente para el 30 de diciembre 2022, en el
Servicio  de  Ortopedia  de  ese  nosocomio.  Se  advierte  a  las
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. El
Magistrado  Castillo  Víquez  pone  nota.  Los  Magistrados  Salazar
Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el voto y disponen la
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

22-021989-0007-CO 2022023932 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Carolina Chaves Araya
y Natalia Vargas Quesada, por su orden, directora general a.i. y jefa
del servicio de Urología, ambos del hospital San Rafael de Alajuela,
o  a  quienes  ocupen  tales  cargos,  que  de  manera  inmediata
dispongan lo necesario para que: 1) el 20 de octubre de 2022, el
tutelado sea atendido en el servicio de Urología del nosocomio; y, 2)
dentro del plazo de TRES MESES, contado a partir de la notificación
de esta sentencia, se le practique al tutelado la cirugía requerida,
bajo estricta supervisión y responsabilidad de sus médicos tratantes,
siempre que una variación en las condiciones médicas del paciente
no  contraindique  tal  intervención  y  se  hayan  cumplido  todos  los
requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.  Lo  anterior  se
ordena siempre que sea posible de acuerdo con la reorganización
del servicio decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de
la  pandemia  por  la  COVID-19.  En  caso  de  que  fuere  imposible
cumplir lo anterior en atención a las razones mencionadas, deberán
adoptar las medidas del caso para que la orden dada sea acatada
luego  de  superada  la  pandemia,  siempre  y  cuando  no  exista
posibilidad de hacerlo antes, y condicionado a que la situación de la
persona  amparada  no  implique  un  riesgo  desproporcionado  e
irrazonable a su salud o vida. Se advierte a la autoridad recurrida
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley
de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia
ante la jurisdicción contencioso administrativa. El magistrado Castillo
Víquez pone nota.  El  magistrado  Castillo  Víquez y  la  magistrada
Garro Vargas suscriben nota conjunta. Notifíquese.

22-022023-0007-CO 2022023933 RECURSO DE
AMPARO

De  conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial
condenatoria en costas,  daños y perjuicios.  Se ordena a Carolina
Chaves Araya, en su condición de directora general a.i., y Melissa
Jiménez Morales, en su condición de coordinadora del Servicio de
Cirugía, al que está integrada la especialidad de Ortopedia,  ambas
del  Hospital  San  Rafael  de  Alajuela,  o  a  quienes  ejerzan  esos
cargos, que adopten las medidas necesarias para garantizar que a la
amparada se le practique la cita que tiene programada para el 19 de
diciembre  de 2022 en ese  centro  médico.  Lo anterior,  siempre  y
cuando sea posible de acuerdo con la reorganización del  servicio
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decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia
de coronavirus (COVID-19).  Se previene a los recurridos que, de
conformidad  con  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se les impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte  a  sesenta días multa,  a  quien recibiere  una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Los Magistrados Salazar Alvarado y Garita
Navarro salvan parcialmente el voto y disponen la condenatoria en
daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios,
pero no en costas. Notifíquese.

22-022028-0007-CO 2022023934 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Carolina Chaves Araya
y Jeremías Sandí Delgado, por su orden directora general a.i. y jefe
del  Servicio  de  Oftalmología,  ambos  del  hospital  San  Rafael  de
Alajuela,  o  a  quienes  en  sus  lugares  ocupen  esos  cargos,  que
dispongan  lo  necesario  para  que  se  programe  y  practique  la
intervención quirúrgica que requiere [NOMBRE 001], portadora de la
cédula  de  identidad  [VALOR  001],   según  la  recomendación  y
responsabilidad de su médico tratante, todo esto en el plazo máximo
de un mes, contado a partir de tal determinación, todo bajo estricta
responsabilidad y supervisión de su médico tratante y siempre que
una  variación  de  las  circunstancias  médicas  de  la  paciente  no
contraindique tal intervención. Todo lo anterior se dicta, siempre que
sea posible de acuerdo con la reorganización del servicio decretada
por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la  epidemia  de
coronavirus (COVID 19). En caso de que no sea posible cumplir con
lo  anterior,  en  atención  a  las  razones  mencionadas,  deberán
adoptarse las medidas del caso para que la orden dada sea acatada
dentro  del  plazo  otorgado  por  este  pronunciamiento,  luego  de
superada la epidemia de coronavirus, siempre y cuando no exista
posibilidad de hacerlo antes. Se advierte a la parte recurrida que, de
no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de desobediencia y,
que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción,
se le  impondrá prisión de tres meses a dos años,  o de veinte  a
sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o
hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o
no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que
sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución
de sentencia de lo contencioso administrativo. El magistrado Castillo
Víquez consigna nota separada.  El magistrado Castillo Víquez y la
magistrada Garro Vargas ponen nota. Notifíquese.

22-022032-0007-CO 2022023935 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Krisia Díaz Valverde,
en su condición de Directora General y a Rafael Mora Castrillo, en
su  condición  de  Jefe  del  Servicio  de  Ginecología  y  Obstetricia,
ambos del Hospital Max Peralta, o a quienes en su lugar ocupen
dichos cargos,  que giren las órdenes pertinentes y  lleven a cabo
todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias para que dentro del plazo máximo de TRES MESES,
contado  a  partir  de  la  notificación  de  la  presente  sentencia,  la
tutelada  sea  valorada  en  el  servicio  médico  recurrido.  Todo  lo
anterior se dicta, siempre y cuando sea posible de acuerdo con la
reorganización del servicio decretada por la emergencia hospitalaria
con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID 19). En caso de
que no sea posible cumplir con lo anterior, en atención a las razones
mencionadas, deberán adoptarse las medidas del caso para que la
orden  dada  sea  acatada  dentro  del  plazo  otorgado  por  este
pronunciamiento,  luego  de  superada  la  epidemia  de  coronavirus,
siempre y cuando no exista posibilidad de hacerlo antes. Se advierte
a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido
por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se
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impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o
no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al
pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos
que sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
Magistrado Castillo Víquez pone nota. Notifíquese.-

22-022034-0007-CO 2022023936 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Krisia  Díaz  Valverde,  en  su
condición de directora general del Hospital Dr. Max Peralta Jiménez,
o a quien ocupe ese cargo, que gire las órdenes pertinentes y lleve a
cabo  todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  su
competencia para que, efectivamente en la hora y fecha señaladas
en el  informe rendido,  sea las 17:00 horas del  12 de octubre de
2022, a la amparada se le practique el examen prescrito. Lo anterior
se ordena siempre que sea posible de acuerdo con la reorganización
del servicio decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de
la pandemia por la covid-19.  Se advierte  a los recurridos que de
conformidad con lo  establecido en el  artículo  71 de la  Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo,
y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. El magistrado Castillo Víquez pone nota. Los
Magistrados Salazar Alvarado y Garita Navarro salva parcialmente el
voto y disponen la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

22-022054-0007-CO 2022023937 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Taciano Lemos Pires,
en su condición de Director General y; a Carolina Jiménez Jiménez,
en su condición de Jefe del Servicio de Cirugía, ambos del Hospital
Dr.  Rafael  Ángel  Calderón  Guardia,  o  a  quienes  en  sus  lugares
ejerzan  dichos  cargos,  realizar  las  coordinaciones  pertinentes  y
disponer lo necesario para que, en el plazo máximo de tres meses,
contado a partir de la notificación de esta sentencia, se programe la
cirugía  que  requiere  el  amparado  [NOMBRE  001],  cédula  de
identidad  número  [VALOR  001],  en  el  Servicio  de  Cirugía.   Lo
anterior,  siempre  y  cuando  no  exista  alguna  causa  o  condición
médica que lo impida y sea posible de acuerdo con la reorganización
del servicio decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de
la  epidemia  de  coronavirus  (COVID-19).  Se  advierte  a  las
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El  magistrado  Castillo
Víquez y la magistrada Garro Vargas ponen nota. Notifíquese.-

22-022064-0007-CO 2022023938 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Daver Vidal Romero,
en su condición de director general y jefe de los Servicios de Cirugía
y Vascular Periférico del Hospital Dr. Tony Facio Castro, o a quien
ocupa ese cargo, que gire las órdenes pertinentes y lleve a cabo
todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias para que el 12 de octubre de 2022, el amparado sea
revalorado  en  el  Servicio  Vascular  Periférico  y  se  determine  el
tratamiento  médico  a  seguir.  En  caso  que  se  determine  que  el
recurrente  debe  ser  operado,  dicho  procedimiento  deberá
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practicársele  dentro  del  plazo  máximo  de  TRES  MESES,  bajo
estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante  y
siempre  que  una  variación  de  las  circunstancias  médicas  del
paciente  no requiera otro  tipo de atención.  Lo anterior  se ordena
siempre  que  sea  posible  de  acuerdo  con  la  reorganización  del
servicio decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la
pandemia por la covid-19. Se advierte a la autoridad recurrida que,
de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia
ante la jurisdicción contencioso administrativa. El magistrado Castillo
Víquez pone nota. Notifíquese.-

22-022074-0007-CO 2022023939 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

22-022083-0007-CO 2022023940 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz Valverde,
en su condición de Directora General y a Rafael Mora Castrillo, en
su  condición  de  Jefe  del  Servicio  de  Ginecología  y  Obstetricia,
ambos del Hospital Dr. Max Peralta Jiménez, o a quienes en su lugar
ocupen  esos  cargos,  para  que  en  un  plazo  no  mayor  a  TRES
MESES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  la
paciente  sea  intervenida  quirúrgicamente,  esto  bajo  estricta
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, mientras que
una  variación  de  las  circunstancias  médicas  de  la  paciente  no
contraindique  tal  intervención  y  haya  cumplido  con  todos  los
requerimientos  preoperatorios.  Lo  anterior,  también  siempre  y
cuando sea posible de acuerdo con la reorganización del  servicio
decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia
de coronavirus (COVID-19). Se advierte a la parte recurrida que de
no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de desobediencia y,
que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción,
se le  impondrá prisión de tres meses a dos años,  o de veinte  a
sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o
hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o
no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que
sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución
de sentencia de lo contencioso administrativo.  El magistrado Castillo
Víquez  pone  nota.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva  el  voto  y
declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

22-022103-0007-CO 2022023941 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el  recurso,  con base en lo dispuesto por el
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin
especial  condenatoria en costas,  daños y perjuicios.  Se ordena a
María Eugenia Villalta Bonilla y a Jairo Villarreal Jaramillo, en sus
calidades respectivas de Directora General  y Jefe del  Servicio de
Urología, ambos del Hospital San Juan de Dios, o a quienes en sus
lugares ocupen esos cargos,   que giren las órdenes que procedan,
coordinen lo necesario y lleven a cabo todas las actuaciones que
estén dentro del ámbito de sus competencias, para que tal y como
informaron,  el  10  de  noviembre  de  2022 se  lleve  a  cabo  la  cita
señalada. Lo anterior, siempre que sea posible, tomando en cuenta
los  factores  de  riesgo  que  pueda  presentar  el  amparado  y,  de
acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus
(COVID-19). En caso de que no sea posible cumplir con lo anterior,
en  atención  a  las  razones  mencionadas,  deberán  adoptarse  las
medidas del caso para que la orden dada sea acatada dentro del
plazo de UN MES, luego de superada la epidemia de coronavirus,
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siempre y cuando no exista posibilidad de hacerlo antes. Se advierte
a las autoridades recurridas que de conformidad con lo establecido
por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir,  dictada  dentro  de  un  recurso  y  no  la  cumpliere  o  no  la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado. El Magistrado Castillo consigna una nota. Los Magistrados
Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro  salvan  parcialmente  el  voto  y
disponen  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La
Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas.  Notifíquese.-

22-022113-0007-CO 2022023942 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y  perjuicios.  Se  ordena a Priscilla  Balmaceda Chaves y  a
Efrén  Díaz  Soto,  respectivamente,  en  su  condición  de  Directora
General  y  de  Coordinador  del  Servicio  de  Urología,  ambos  del
Hospital San Vicente de Paúl o a quienes ocupen esos cargos, que
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones
que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias,  para  que  la
amparada [NOMBRE 001] sea atendida el 04 de noviembre de 2022
por  el  urólogo,  conforme  a  lo  informado.  Lo  anterior,  siempre  y
cuando sea posible de acuerdo con la reorganización del  servicio
decretada  por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la
pandemia de coronavirus  COVID-19.  Se  advierte  a  los  recurridos
que,  de  no  acatar  la  orden  dicha,  incurrirán  en  el  delito  de
desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de
esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte  a  sesenta días multa,  a  quien recibiere  una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Los magistrados Salazar Alvarado y Garita
Navarro salvan parcialmente el voto y disponen la condenatoria en
daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios,
pero no en costas. Notifíquese.

22-022119-0007-CO 2022023943 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. Se ordena, a Priscila Balmaceda Chaves en su
calidad de Directora General y a Diana Rojas Torres en su calidad
de  Jefe  de  Ortopedia  y  Traumatología  ambas  del  Hospital  San
Vicente de Paul o a quien en su lugar ocupen los cargos, que de
manera inmediata dispongan lo necesario para que, el 28 de octubre
del 2022, fecha indicada en el informe, el tutelado sea valorado en la
especialidad de Ortopedia, y se determine el tratamiento a seguir. Se
advierte a la parte recurrida que, de conformidad con lo establecido
por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o
no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente
penado. Los Magistrados Salazar Alvarado y Garita Navarro salvan
parcialmente el voto y disponen la condenatoria en daños, perjuicios
y costas. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y
ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  la
condenatoria en costas. Notifíquese.

22-022121-0007-CO 2022023944 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  le  ordena  a  Marco  Ureña
Ramírez, Director General a.i., y a Carolina Jiménez Jiménez, Jefe
del  Servicio  de  Cirugía  General,  ambos  del  Hospital  Calderón
Guardia, o a quienes ocupen esos cargos, que realicen las gestiones
necesarias para que, en el plazo de tres meses contado a partir de la
notificación de esta sentencia, se practique al amparado la cirugía
que  requiere,  si  otra  causa  médica  no  lo  impide  y  bajo  la
responsabilidad  del  médico  tratante.  Se  advierte  que,  de
conformidad con lo  establecido en el  artículo  71 de la  Ley de la
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Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados
con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los
que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo. El Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada Garro
Vargas ponen nota. Notifíquese.

22-022125-0007-CO 2022023945 RECURSO DE
AMPARO

De  conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial
condenatoria en costas,  daños y perjuicios.  Se ordena a Carolina
Chaves Araya, en su condición de directora general a.i., y a Melissa
Jiménez Morales, en su condición de jefe a.i. del Servicio de Cirugía,
ambos del Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes ejerzan esos
cargos, que adopten las medidas necesarias para garantizar que al
amparado se le practique la cirugía que tiene programada para el 08
de diciembre de 2022 en ese centro médico, lo anterior bajo estricta
responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante,  siempre  y
cuando no sobrevenga una variación de las circunstancias médicas
del  paciente  que  contraindiquen tal  intervención  y  haya  cumplido
todos  los  requerimientos  preoperatorios.  Lo  anterior,  siempre  y
cuando sea posible de acuerdo con la reorganización del  servicio
decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia
de coronavirus (COVID-19).  Se previene a los recurridos que, de
conformidad  con  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se les impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte  a  sesenta días multa,  a  quien recibiere  una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Los Magistrados Salazar Alvarado y Garita
Navarro salvan parcialmente el voto y disponen la condenatoria en
daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios,
pero no en costas. Notifíquese

22-022154-0007-CO 2022023946 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Priscilla Balmaceda
Chaves y Gerardo Sáenz Batalla, por su orden directora general y
jefe del Servicio de Cirugía General, ambos del Hospital San Vicente
de Paúl, o a quienes en su lugar ocupen esos cargos, que giren las
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén
dentro de ámbito de sus competencias para que dentro del plazo de
TRES MESES, contado a partir de la notificación de esta sentencia,
se  le  practique  al  amparado  la  cirugía  prescrita,  bajo  estricta
responsabilidad y supervisión de su médico tratante,  siempre que
una  variación  de  las  circunstancias  médicas  de  la  paciente  no
contraindique  tal  intervención  y  haya  cumplido  con  todos  los
requerimientos preoperatorios e institucionales. Lo anterior se dicta
siempre  que  sea  posible  de  acuerdo  con  la  reorganización  del
servicio decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la
pandemia por la covid-19. Además, si fuese necesario, se deberá
coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga  disponibilidad  de
espacios. Se advierte a la autoridad recurrida que, de conformidad
con lo  establecido por  el  artículo  71 de la  Ley de la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados,
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción
contencioso administrativa. El magistrado Castillo Víquez pone nota.
El magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas ponen
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nota de manera conjunta. Notifíquese.-

22-022155-0007-CO 2022023947 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. Se ordena a Joicy Solís Castro, en su condición
de Directora General y a Roberto Garita González, en su condición
de  Jefe  del  Servicio  de  Cirugía  General,  ambos del  Hospital  Dr.
Escalante Pradilla, o a quienes en sus lugares ocupen esos cargos,
que giren las órdenes pertinentes, coordinen lo necesario y lleven a
cabo  todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias,  para  que  el  5  de  enero  de  2023,  se  practique  al
tutelado la cirugía pendiente, previo cumplimiento de los requisitos
preoperatorios  así  como  bajo  la  estricta  supervisión  y
responsabilidad de su médico tratante. Se advierte a los recurridos
que de conformidad con lo establecido por el artículo 71, de la Ley
de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses
a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un
recurso y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  El  Magistrado  Castillo
Víquez pone nota.  El  Magistrado  Castillo  Víquez y  la  Magistrada
Garro  Vargas  ponen  nota.  Los  Magistrados  Salazar  Alvarado  y
Garita  Navarro  salvan  parcialmente  el  voto  y  disponen  la
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

22-022206-0007-CO 2022023948 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y  perjuicios.  Se  ordena a Priscilla  Balmaceda Chaves y  a
Eduardo  Chacón Barrantes,  respectivamente,  en  su  condición  de
Directora General  y  de Coordinador  del  Servicio  de Oftalmología,
ambos del Hospital San Vicente de Paúl o a quienes ocupen esos
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para
que el amparado [NOMBRE 001] sea atendido el 19 de octubre de
2022  por  el  oftalmólogo,  conforme  a  lo  informado.  Lo  anterior,
siempre y cuando sea posible de acuerdo con la reorganización del
servicio decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la
pandemia de coronavirus  COVID-19.  Se  advierte  a  los  recurridos
que,  de  no  acatar  la  orden  dicha,  incurrirán  en  el  delito  de
desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de
esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte  a  sesenta días multa,  a  quien recibiere  una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Los magistrados Salazar Alvarado y Garita
Navarro salvan parcialmente el voto y disponen la condenatoria en
daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios,
pero no en costas. Notifíquese.

22-022207-0007-CO 2022023949 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

22-022228-0007-CO 2022023950 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. La magistrada Garro Vargas pone
nota

22-022230-0007-CO 2022023951 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz Valverde y
a Rodolfo Fernández Flores, respectivamente, en su condición de
Directora  General  y  de  Jefe  de  la  Sección  de  Cirugía  y  la
Especialidad  de  Urología,  ambos  del  Hospital  Dr.  Max  Peralta
Jiménez o a quienes en su lugar ocupen esos cargos, coordinar y
disponer todas las actuaciones que se encuentren dentro del ámbito
de sus competencias, a fin de que el amparado [NOMBRE 001] sea
valorado por el urólogo dentro del plazo de un mes, contado a partir
de la notificación de esta sentencia. Lo anterior, siempre y cuando
sea posible de acuerdo con la reorganización del servicio decretada
por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la  pandemia  de
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coronavirus  COVID-19.  Se  apercibe  a  los  recurridos  que  de
conformidad con lo  establecido en el  artículo  71 de la  Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo,
y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los
hechos que sirven de base a la presente declaratoria, los cuales se
liquidarán en el proceso de ejecución de sentencia de lo contencioso
administrativo. Notifíquese.

22-022350-0007-CO 2022023952 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz Valverde y
Rodolfo Fernández Flores, por su orden directora general y jefe de
Sección  de  Cirugía  y  de  la  Especialidad  de  Oftalmología  y
Optometría,  ambos  del  Hospital  Dr.  Max  Peralta  Jiménez,  o  a
quienes ocupen esos cargos,  que giren las órdenes pertinentes y
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de
sus competencias para que el 12 de octubre de 2022, el amparado
sea  valorado  en  el  Servicio  Oftalmología  y  se  determine  el
tratamiento  médico  a  seguir.  En  caso  que  se  determine  que  el
recurrente  debe  ser  operado,  dicho  procedimiento  deberá
practicársele  dentro  del  plazo  máximo  de  UN MES,  bajo  estricta
responsabilidad y supervisión de su médico tratante y siempre que
una variación de las circunstancias médicas del paciente no requiera
otro tipo de atención. Lo anterior se ordena siempre que sea posible
de  acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia hospitalaria con ocasión de la pandemia por la covid-19.
Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados,
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción
contencioso administrativa. Notifíquese.-

A las dieciséis horas con treinta y cinco minutos se da por finalizada la sesión.-

ÚLTIMA LÍNEA.-

Fernando Castillo V.
Presidente
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